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Diputados aprueban reformas para establecer el tráfico de armas 

como delito grave 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas en materia constitucional para establecer como delito grave 

el tráfico ilegal de armas de fuego, por lo que se impondrá la prisión preventiva oficiosa. Según la 

iniciativa, 80% de los 15 millones de armas que circulan en México están en manos del crimen 

organizado, grupos delincuenciales y grupos de autodefensa.  
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